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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA  

Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Córdoba, Bolívar, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Al Despacho la presente demanda promovida por el señor WISTON SEGUNDO VILLAMIL 

GONZÁLEZ en calidad de padre de los menores SAMUEL VILLAMIL MANJARREZ y EMANUEL 

VILLAMIL MANJARREZ, en contra de la señora NELLY JOHANA MANJARREZ TOVAR, se procede 

a su estudio.  

 

Lo primero en advertir al revisar la demanda es que la parte demandante indica que se trata de una 

demanda de “ofrecimiento de cuota alimentaria”,  acción con la que cuenta el obligado a suministrar 

alimentos, en caso de imposibilidad de comunicación o por no existir acuerdo con el beneficiario o 

su representante legal en cuanto al monto y/o la forma de pago de los alimentos; sin embargo nótese 

que se aportó documento proveniente de la Comisaria de Familia de Córdoba – Bolívar en el cual se 

hace expresa mención a que se convocó a audiencia de conciliación a los señores WISTON 

SEGUNDO VILLAMIL GONZÁLEZ y NELLY JOHANA MANJARREZ TOVAR en calidad de padres 

de los menores SAMUEL VILLAMIL MANJARREZ y EMANUEL VILLAMIL MANJARREZ,  con el fin 

de fijar cuota de alimentos y que, ante la falta de ánimo conciliatorio, se procedió a fijar cuota 

provisional de alimentos.  De la lectura del hecho SEXTO de la demanda, se colige que el 

demandante promueve la presente demanda motivado por el hecho de que no está de acuerdo con 

el monto de la cuota provisional de alimentos fijada por la Comisaria de Familia de Córdoba – Bolívar.   

 

En virtud de lo anterior, se impartirá el trámite de la demanda para la revisión de la cuota alimentaria, 

atendiendo la potestad que conforme al artículo 90 del C.G.P tiene el juez para dar a la demanda el 

tramite adecuado, siempre y cuando reúna los requisitos de ley, como efectivamente se encuentran 

cumplidos para su admisión de conformidad con los artículos 82, 84, 89, 90 del Código General del 

Proceso.  

 

Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba - 

Bolívar,                 

DISPONE 

1º. ADMITIR la demanda de REVISION DE CUOTA PROVISIONAL DE ALIMENTOS promovida por 

el señor WISTON SEGUNDO VILLAMIL GONZÁLEZ en calidad de padre de los menores SAMUEL 

VILLAMIL MANJARREZ y EMANUEL VILLAMIL MANJARREZ. 

2º Dese traslado de la demanda al demandado por el término de diez días. Para efectos de notificar 

al demandado el presente proveído, dese aplicación a lo previsto en los artículos 290, 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con  el artículo 8 de la Ley 2213 de 2.022. 

 
3º  COMUNÍQUESE a la COMISARÍA DE FAMILIA DE CÓRDOBA – BOLÍVAR la admisión de la 

presente demanda de ofrecimiento de alimentos a menor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

mailto:j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nelson  Javier Alvarez  Chavez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cordoba - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02dd43d7b5bf1d52de40189940843b57e56e9f340d3420b63977c02448242056

Documento generado en 24/11/2022 01:36:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


